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Ciudad de la Costa, 6 de setiembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.335/2018 ACTA N' 33/2018

VISTO: La Resolución N"180/2018 del Concejo Muricipal, de compra de 8
módulos de escenari o de l,l4 x 2,36 x 7,00 de alto, a la empresa "Expo
Diseño".

CONSIDERANDO I: Que el monto total de la compra es mayor a lo
establecido segriLn 10 resuelto en el presupuesto del Proyecto Agenda
Cultural Micro-Región OPP.

CONSIDERANDO II: Que la diferencia que surge de 1o anteriormente
mencionado, se asignara aI Proyecto Agenda Cultural.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal segú'rr el informe de fecha 27 de agosto 2018 realizado por el
referente presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV Que habiéndose tratado en la Sesión Ordi¡raria No
33 del 6 de setiembre de 2018. Se hace necesario dictar el correspondiente
acto administrativo.

ATENTO: A lo ptecedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1; AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA g 2s.227 (PESOS URUGUAYOS
VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE) POR CONCEPTO DE
coMPRA DE ESCENARIO DE 1,14 X ¿36 X 1,00 DE ALTO, A LA
EMPRESA "EXPO DISEÑO- CONSIDERANDO ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, ASIGNANDoSE AL PRoYEcTo AGENDA CULTTIRAL.

§l
Gobía.rha d¿ Cqnebncs



2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR?ORESE AL
RECISTRO DE RESOLUCIONES, NOTlFÍQUESE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y

DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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